
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Tercero Promiscuo del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 

 

 

INFORME SECRETARIAL. - Puerto Asís (P), diecisiete (17) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). En la fecha, doy cuenta al señor Juez de la demanda, con radicado N° 

2022-00169-00, Sírvase proveer. - 

 

DANIELA MARTINEZ INFANTE 

Oficial Mayor 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PUERTO ASÍS – PUTUMAYO 

 

Auto interlocutorio N° 076 

 

Puerto Asís (P), diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación:  865683189003-2022-00169-00  

Proceso:  Verbal Responsabilidad Civil extracontractual  

Demandante:  FERNANDO JURADO-LEONARDO JURADO 

Demandados:  IPS EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se encuentra al Despacho el expediente que contiene la materialización de las distintas 

actuaciones surtidas al interior del proceso de la referencia, observando que el apoderado 

judicial de la parte demandante presenta escrito mediante el cual renuncia al poder a ella 

conferido.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y CONSIDERANDO, que el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P 

dispone:  

 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.” 

 

Que con el escrito de renuncia no se aportó constancia de la comunicación enviada al 

DEMANDANTE poniendo en conocimiento tal decisión.  

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Promiscuo del Circuito Puerto Asís (P), 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la aceptación de la renuncia al poder hasta haya constancia de la 

comunicación a que hace referencia la norma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS CROVO JIMÉNEZ 

Juez 

 


